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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

NÙMERO DE PROCESO:11001310502020190073400 
CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 02 DE JUNIO DEL AÑO 2021 
 

 
 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: YULI PAOLA BALLESTEROS BAQUERO 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la 
declara abierta, 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando con la parte actora, su 
apoderado, parte demandada o representante y su apoderado. 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
 

Se declara fracasada la etapa de conciliación. Se continúa el trámite 
subsiguiente de la presente audiencia. 
 

EXCEPCIONES: 
 

Los medios exceptivos propuestos por los demandados poseen el 
carácter de perentorias, por tanto, serán resueltas al momento de 
proferir la sentencia que en derecho corresponda. (Art. 32 C.P.L). 
 

SANEAMIENTO 
Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al momento 
no se encontró causal de nulidad o de sentencia inhibitoria en el proceso 
que invalide lo actuado, por lo cual procede llevar a cabo la etapa de 
fijación de litigio.  
 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 
En cuanto a los hechos el litigio versara sobre los hechos relacionados 
en la demanda en los numerales 1 a 6, 8, 15 y 16, los hechos de la 
demanda, por cuanto la demandada señaló no contarles o no son 
ciertos. 
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En términos generales el problema jurídico a resolver se centrará en 
determinar se circunscribe a determinar si la señora YULI PAOLA 
BALLESTEROS BAQUERO sigue en el orden dispuesto en el Art. 13 
de la Ley 797 de 2003 que modifico el Art. 47 de la Ley 100 de 1993, 
para acceder el reconocimiento de la sustitución pensional, de salir 
avante establecer la prosperidad de los intereses moratorios dispuestos 
en el Art.  141 de la Ley 100 de 1993 o la indexación correspondiente.  
 
DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE SEÑORA YULI PAOLA BALLESTEROS 
BAQUERO:   
 

1. DOCUMENTALES: La prueba documental aportada la demanda  
visible a   folios  16 a 56  del expediente digital. 

2. PRUEBAS EN PODER DE LA DEMANDADA y/o EXHIBICIÓN DE 
DOCUMENTOS: dicho pedimento se encuentra satisfecho con la 
documental que obra a folios …. del expediente. 

3. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de los señores VIVIANA 
CAROLINA TRIANA TRIANA, ELCIDA TRIANA ANZOLA, IRMA 
YOLANDA HERNANDEZ RODRIGUEZ, LILIA OLIVA PRIETO 
RAMOS y JULIO CESAR ESPITIA CASTRO. 

 
PARTE DEMANDADA: 

1. DOCUMENTALES: expediente digital aportado en medio 
magnético el cual obra en el expediente digital 
 

 
Practica de Pruebas… 

 
Se recibió las declaraciones IRMA YOLANDA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, LILIA OLIVA PRIETO RAMOS y JULIO CESAR ESPITIA 
CASTRO. 

 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSOLVER a la demandada FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP de todas y cada 
una de las pretensiones incoadas por la señora YULI PAOLA 
BALLESTEROS BAQUERO, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO:  COSTAS tásense por secretaria, inclúyanse como 

agencias en derecho el equivalente a medio salario mínimo legal 
mensual vigente.  

 
TERCERO: de ser o no apelada la decisión enviase al H. Tribunal 

Superior de Bogotá- Sala Laboral para que se surta el Grado 
Jurisdiccional de Consulta, por ser totalmente adversa a la demandante. 
 
EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN 
ESTRADOS 
 

Concédase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte actora contra la presente decisión, por 
secretaria remítase ante el H. Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial en el efecto suspensivo.  

 
ROCIO CAROLINA MARTINEZ  

Secretaria Ad Hoc.  
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9b519c9a85ad397ff60f9d6ffa7837c9a09482471e631f7dda4ae13dc4

b282a5 
Documento generado en 04/06/2021 12:23:47 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


